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http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015
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http://www.morenaveracruz.org/wpcontentn/uploads/2015/06/Estructura-morena.pdf
http://www.morenaveracruz.org/wpcontentn/uploads/2015/06/Estructura-morena.pdf
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Artículo 8… 
.. 
II. La estructura orgánica y las atribuciones de sus diversas áreas 
administrativas, incluyendo sus manuales de organización y de 
procedimientos; 

…. 
Noveno. La estructura, organización administrativa y atribuciones a que se 
refiere la fracción II del artículo 8 de la Ley, se publicará y actualizará 

considerando: 
I. La representación gráfica del organigrama aprobado, hasta el nivel 
jerárquico de Jefe de 
Departamento o su equivalente, indicando la fecha de autorización, 
actualización y nombre y cargo del responsable de la información; 
II. El Reglamento Interior, vigente, preferentemente la versión publicada en 
el formato de la Gaceta Oficial del estado y que sea congruente con el 
organigrama. En el caso de los sujetos obligados a que se refieren las 
fracciones VII y VIII del artículo 5 de la Ley, publicarán los estatutos 
debidamente inscritos ante la instancia competente;  
III. En la publicación de los Manuales de Organización y de 
Procedimientos, deberá incluirse, la fecha de elaboración así como el 
documento de aprobación, con fecha, nombre y cargo de quien lo 
aprueba. La publicación de los manuales se realizará en los términos del 
último párrafo del artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y en caso de ser uno 
de los sujetos obligados a que se refiere el párrafo tres del artículo 9 de la 
Ley, deberán indicar el lugar preciso donde pueden ser consultados. 
IV. Para las atribuciones que corresponden a los sujetos obligados, se 
deberá integrar un organigrama en el cual se identifique la ubicación en la 
estructura orgánica del Área o Unidad 
Administrativa de que se trate, consignando las atribuciones conferidas a 
la misma por sí o a través de las diversas oficinas que la integran, las 
cuales corresponderán a las señaladas en las leyes y reglamentos 
aplicables, precisando el medio de su publicación y fecha. 
 

http://morena.si/wp-content/uploads/2015/05/N%C3B3mina-Mayo-2015.pdf
http://morena.si/wp-content/uploads/2015/05/N%C3B3mina-Mayo-2015.pdf
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. Para la publicación y actualización de la información 

de la fracción IV del artículo 8 de la Ley, los sujetos obligados observarán 
lo siguiente: 
 
I. El tabulador aprobado para el sujeto obligado por la instancia 
competente. No formará parte de esta información el nombre de los 
servidores públicos que ocupen los puestos del tabulador;  
II. La información comprenderá todas las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos por concepto de dietas, sueldos y salarios, 
compensaciones, gratificaciones o cualquier otro ingreso por concepto de 
trabajo personal subordinado y se desagregará de la forma siguiente: 
1. Área o unidad administrativa de adscripción;  
2. Puesto;  
3. Nivel;  
4. Categoría: base, confianza o contrato;  
5. Remuneraciones, comprendiendo: a) Dietas y sueldo base neto; b) 
Compensación bruta, sus deducciones e importe neto.  
6. Prestaciones:  
a) Seguros; 
b) Prima vacacional;  
c) Aguinaldo;  
d) Ayuda para despensa o similares;  
e) Vacaciones;  
f) Apoyo a celular;  
g) Gastos de representación;  
h) Apoyo por uso de vehículo propio;  
i) Bonos o gratificaciones extraordinarias, en su caso; y  
j) Las demás que por conceptos similares perciba el servidor público.  
III. La información relativa al pago de servicios por honorarios, se 
desagregará indicando el número de personas contratadas bajo esta 
modalidad y contendrá de forma individualizada el:  
1. Área o unidad administrativa contratante;  
2. Tipo de servicio, indicando el número de personas;  
3. Importe neto; y  
4. Plazo del contrato.  
IV. La relación de plazas indicará su número total autorizado y se 
desglosará por nivel y puesto, señalando además si están ocupadas o 
vacantes.  
Los sujetos obligados a que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 
5 de la Ley, cumplirán con la obligación a que se refiere esta fracción, 
publicando su nómina, omitiendo la identificación de las personas.  
… 

http://www.morenaveracruz.org/wpcontent/uploads/2015/07/facultades-de-los-%C3B3rganos-del-partido.pdf
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http://www.morenaveracruz.org/wpcontent/uploads/2015/07/facultades-de-los-%C3B3rganos-del-partido.pdf
http://www.morenaveracruz.org/directorio/
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http://www.morenaveracruz.org/wpcontent/uploads/2015/06/distritales%20%20%20%20%20.pdf
http://www.morenaveracruz.org/wpcontent/uploads/2015/06/distritales%20%20%20%20%20.pdf
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http://www.morenaveracruz.org/estatutos/
http://www.morenaveracruz.org/transparencia/reglamentos
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Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la 

solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala 

que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de 

forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el 

supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que 

requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se 

refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que 

se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados 

http://www.morena.si/
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cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información 

solicitada.

http://morena.si/2015/03/resoluciones-emitidas-por-la-comisiónancional%20de-honestidad-y-justicia/
http://morena.si/2015/03/resoluciones-emitidas-por-la-comisiónancional%20de-honestidad-y-justicia/
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No obstante lo anterior al ser competencia de la Comision Nacional, 

debe tenerse por válida la 

respuesta emitida, en consecuencia se tiene por cumplido el derecho de 

acceso del recurrente, respecto a este punto. 
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